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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 2221 

 

Popayán, Cauca, octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
La presente providencia se notifica en estado Nº 115, hoy 29 de octubre de 

2021.- 
 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la demandante, en el cual 
solicita se sirvan decretar el embargo de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 
del proceso “Ejecutivo Mixto, adelantado por la EMPRESA DE COMUNICACIÓN 
CELULAR S.A. COMCEL S.A. quién actúa por intermedio de apoderado judicial 
contra HAROLD JAVIER ARTUNDUAGA MOSQUERA”, dentro del proceso que 
cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad. 

El Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad, 

 
D I S P O N E: 

 
 
PRIMERO: Abstenerse de tramitar la petición elevada por el apoderado de la parte 
actora hasta tanto no suministre el número de radicado del proceso sobre el cual se 
solicita el embargo de remanentes sobre el Bien inmueble número 120-91247 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta Ciudad.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


